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Radicación 76 364 40 89 003 2021-00319-00 
REF: EJECUTIVO  

DTE: KAROL NICOLLE VASQUEZ MILLAN 
DDO: WILMER ARLID VASQUEZ 
 

 
Para surtir traslado del RECURSO DE REPOSICION ((visible en el punto 66 
del expediente digital) formulado por el apoderado judicial de la parte 

demandante contra el auto No. 1617 del 09 de agosto de 2022, por medio 
del cual se Modificó liquidación de credito, se le corre traslado al demandado 

por el termino de tres (3) días de conformidad con lo previsto en los artículos 
110 y 319 del C.G.P.   
 

 
El anterior traslado se fija hoy, 2 de septiembre de 2022, siendo las 8:00 

a.m.  

 

TRASLADO: Corren como días hábiles los días 5, 6 y 7 de septiembre de 

dos mil veintidós. 

 

 
La Secretaria 

 
 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

mailto:J03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24f0d6994865621d54f4314108882cba8725180c2654416b165669eb869c6c20

Documento generado en 01/09/2022 01:27:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicación 76 364 40 89 003 2022-00010 
REF: EJECUTIVO  

DTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DDO: MARIA FERNANDA ACHIPIZ SINISTERRA 
 

 
Para surtir traslado del RECURSO DE REPOSICION ((visible en el punto 14 
del expediente digital) formulado por el apoderado judicial de la parte 

demandante contra el auto del 10 de agosto de 2022, por medio del cual se 
requirió al demandante para que acreditara la inscripción de la demanda, 

se le corre traslado al demandado por el termino de tres (3) días de 
conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G.P.   
 

 
El anterior traslado se fija hoy, 2 de septiembre de 2022, siendo las 8:00 

a.m.  

 

TRASLADO: Corren como días hábiles los días 5, 6 y 7 de septiembre de 

dos mil veintidós. 

 

 
La Secretaria 

 
 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

mailto:J03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ca4c87c214d0f306918c10582f4530eec03c908817b90c50770e41cdb1dddb5

Documento generado en 01/09/2022 01:27:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


